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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C.,  dieciocho  (18) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) 

REF. PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS DEL MENOR  J.D.L.A., RAD. 2022-153. 

En atención a la remisión hecha por la Defensora de 

Familia del Centro Zonal de San Cristóbal Sur, de las diligencias 

adelantadas  en el proceso administrativo de restablecimiento de 

derechos del menor J.D.L.A., de conformidad con lo previsto en el 

artículo 100 del CIA, se dispone:  

1. AVOCAR la competencia del proceso administrativo 

de restablecimiento de derechos del menor J.D.L.A. 

 

2. OFICIAR al PROCURADOR DELEGADO PARA LA 

DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN, con el fin de notificarle de la presente decisión, para lo 

cual se ordena remitir a la referida autoridad copia de este auto. 

 

3. Tener en cuenta las pruebas recaudadas que obran 

en el plenario.  

 

4. CITAR al señor LUIS EDUARDO LÓPEZ MARTÍNEZ  a la 

hora de las 2:30 p.m. del día 03 del mes de noviembre de 2022, 

diligencia en la cual se realizará el interrogatorio de parte.  

 

5. NOTIFICAR la presente decisión a la progenitora de 

los menores, AMY YILEY LÓPEZ ARGUELLO, así como al señor LUIS 

EDUARDO LÓPEZ MARTÍNEZ, por el medio más expedito.  

 



Igualmente, deberá notificarse al señor Agente del 

Ministerio Público y a la señora Defensora de Familia adscritos al 

Juzgado para que manifiesten lo que a bien tengan. 

 

CÚMPLASE. 
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